
MUNIC PAL IDA D DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 064.2021.GM-MDCC

Cero Colorado, 21 de enero de 2021
vtsTos:

El Expediente Técn¡co del proyecto denominado 'CREACIóN OE LOS SERVtCtOS DE PRACTTCAS DEPORTTVAS DEL
SALON CUBIERTO EN EL PUEBLO JOVEN RIO SECO DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA':

No 251-2020/I¡DCC/TCAQP; Informe Técnico No 005-2020-LNAH/MYPH/SGEP-MDCC: Infome No 585-2020 v 012-2021-
; Informe No 004-2021-RSAV-GOPI-MDCC; Informe No 003-2021-EHA-UF-GOPI/NIDCC: Informe N.027-202'1-

/MDCC; Fomato N'08-A; Informe Técnico N' 019-2021-cOPl-MDCC; Informe N' 043-2021-MDCC/GPPR; Informe Legsl
2.2O21.SGAWGAJ-MDCC:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194o de la Const¡tución Politica delEstado, "Las Munic¡palidades Prov¡nciales y Distrjtales
son los órganos de Gob¡€rno Localque gozan de autonomfa política, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia';
autonom¡a que según el Art. ll del Título Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánica de Munic¡pal¡dad€s - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y de administración. @n sujec¡ón al ordenamiento juridico:

Que, de confo.midad con elartículo lVdelTítulo Prel¡minar de la Ley No 27972 "Ley Ogánica de Munic¡palidades', los
locales rspresentan al vecindario y @mo tal promueven ¡a adecuada prestación de los serv¡cios públ¡cos locales, el
integral, sosten¡ble y armónico de su jurisdicción; por lo tanto, es función de la mun¡cipalidad ejecutar d¡reclamente ouesarrollo ¡ntegral, sosten¡ble y armónico de su jurisdicción; por lo tanto, es función de la mun¡cipalidad ejecutar d¡reclamente o

proveer la ejecución de la obras de ¡nfraestructura Urbana o Ruralque sean ind¡spensables para el desenvolvimiento de la vida del
vecindario, la producción, elcomercio, eltransporte y la comuniceción en el d¡strito; tale6 como pistag o calzadas, vías, puenles,
parques, mercados, canales de ¡rdgac¡ón, locales comunales y obras similares; de c¡nformidad con lo regulado por el nume¡al 4
del articulo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgánic¿ de Munic¡palidades;

Que, la D¡rectiva Gensrel del Sistema Nac¡onal de Programac¡ón Multianusl y Gestión de Inversiones, aprobada por
Resoluc¡ón Directoral No 001-201$EFl63.01 , €stebleca en au artlculo 32o oue: 32.1 La UEI antes d6l in¡cio de la elaboración del

)aD^_ expediente técnico debe ver¡llcar que se cuenta con el Sanosmiento flsico legsl correspondiante o los arreglos interinstitucionales
E ¡Vc:¿ r:sqe9l¡v9: para la ejecucrón de la inversión, según conesponda.. 32.2. La elaboración del.exped¡ente técnico o documento

f É4quivalente con el qu; se va a ejocutar el proyectó d€ ¡nversión dgbe sujetsrse a la concepción técn¡ca y el d¡mensionamiento
0 tsonten¡dos en la ficha técnic¿ o €stud¡o de pre ¡nve6¡ón qu€ sustenió la declarac¡ón viab¡l¡dad; o a la información .eg¡strada en el

í banco de Inversiones, para el c¿so de las IOARR. As¡mbmo, la UEI debe obtener la clasiñcsc¡ón y certmcación ambientaÍ, aslcomo
las certif¡caciones seclor¡ales qu€ conespondan, de acuerdo a la normetiva de la materia. 32.3 Previamente al registro del resultado
de¡ expediente técn¡co o docum€nto equivalente, la UEI rsmite elformato No 08-A: Registfos en la fase de Ejecuc¡ón para proyectos
de inversión deb¡dament€ visado y llrmado a la UF para su r€v¡sión, evaluac¡ón y posterlor aprobac¡ón de la consistencia de dicho
documento con la conc€pción técn¡ca y el d¡men3ionam¡ento del proyodo de inversión. La aprobación de la referida cons¡stenc¡a
constituye requisito prev¡o para la eprobac¡ón dcl axprdirnts técnlco o docume¡to equivalente (...);

Oue, mediante Carta No 25'l-2o2oIMDCC/TCAQP, d€ fecha 1 de dic¡embre de 2020, el proyeclista Titanes Constructora
AQP EIRL, presenta el Exped¡ente fécnico y su levantam¡ento de observaciones respedo al proyecto denominado 'CREACIÓN
DE LOS SERVICIOS DE PRACTICAS DEPORT¡VAS DEL SALÓN CUBIERTO EN EL PUEBLO JOVEN RIO SECO DEL DISTRITO
DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA' (en adelante "expediente) con un presupuesto total de S/ 4'084,108.33
(CUATRO MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHO CON 3V100 SOLES), y con una plazo de ejecución de 180
días calendario, bajo la modalitad d€ Administrac¡ón lnd¡rode (contrata); por su parle, m€d¡ente Informe Técnico No 005-2020-
LNAH/MYPH/SGEP-MDCC, los evalurdores de la Sub Gerenci¡ de Estud¡os y Proygctos, Ing. L¡terson Nilthon Arpas¡ Huaman y
Arq. Mes¡la Perochena Huamani, concluyen que el "6xpediente' 99 conforme tanto en su conten¡do y forma (aspeclos técnicos,
financ¡eros, documentar¡os y de segu¡¡dad) y que es compatible con los protocolos san¡tarios necesarios para su ejecuc¡ón. En el
mismo sentido, mediante Informe No 585-2020-SGEP/GOPVMDCC, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos otorga la aprobac¡ón
del "exped¡€nte", prec¡sando que elterreno donde se ejecutará la construcción se encuentra saneado en conformidad a la part¡da
registral No P06024531 de propiedad la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado, y que el proyecto cuenta con partidas de
mitigac¡ón de impacto ambiental, no encontrándose ¡nclu¡do €n el listado de proyectos sujetos a SEIA, por lo que no amerita
clas¡ficac¡ón n¡ cert¡ficación amb¡ental.

Que, con el Informe No 003-2021-EHA-UF-GOPUMDCC, elfonñulador y evaluador de proyeclo de inversión, Ing. Reynold
Moscoso Alv¡zur¡, informa que se realizó la consistencia técnica entre el estudio de preinversión y'expediente", concluyendo que
se ha verificado la concepción técnica planteada en el "expediente' el cual no modifica el objeto del proyecto, área de influenc¡a y
la población beneflciaris, manten¡endo lo planteado en el perfil v¡able y el expediente técn¡co; por lo que la Responsable de la
Unidad Formuladora, Econ. Mv¡ana M¡lagros Vilca Huillca, a través del Informe No 027-2021-VMVH/UF/MDCC, remite la aprobación
de cons¡stencia técnica del "expediente', recomendando que la Un¡dad Ejecutora de Inversionos (UEl) proceda conforme sus
atribuciones para la aprobación del mismo;

Que, mediant€ el Informe Técn¡co N" 019-2021-GOPI-MDCC, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura aprueba el
"expediente" y solicifa la d¡sponibilidad presupuestal: asamismo, con el Info¡me N" 043-2021-|\,/IDCC/GPPR, el Gerente de
Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización indica que se cuenta con el Marco Prssupuestal para atender lo sol¡citado por el
Gerente de Obras Públicas € lnfraestructura, asignando la d¡sponibilidad presupuestal hasta por un máximo de S/ 4'084,108.33,
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cuyo gasto será registrado en la adividad 'Mejoramiento de Parques'. Por su parte, con ellnforme LegalNo 012-2021-SGAWGAJ-
MDCC, el Sub Gerente de Asuntos Legales Admin¡strativos. concluye que resulla procedente la aprobación del 'expediente';

Que, la O¡rectiva General del Sistema Nac¡onal de Programación Mult¡anual y Gest¡ón de Inve6¡onas, aprobada por
Resolución Oirecloral No 001-2019-EF/63.01, publicada en el Diario Of¡c¡al El Peruano el 23 d€ €nero de 2019. establec€ en su
a¡ticulo 32' los requ¡sitos y cond¡ciones que debe conlar la elaboración y aprobac¡ón del exped¡ente técnico de la fase de ejecución
de inversioneE, para lo cual, las of¡c¡nag competentes de la Mun¡c¡palidad O¡str¡tal de Cerro Colorado han infomado técnicamente,
visado y otorgado la conformidad dB aprobación del €xpediente técn¡co; considerando los actuados, el otorgamiento de la
Disponibil¡dad Presupuestal, con las conclusiones, op¡nión y sustento legal de la Ger€ncia de Asesorla Jufdica, resulta procedente
¡a aprobación mediante acto resolutivo.

Que, confome a la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, el órgano competente para aprobar los estud¡os defin¡tivos o
exped¡entes técnicos de un proyecto de inversión públ¡ca es elAlcalde, prev¡o reg¡stro en el Banco de Proyectos y med¡ante acto
resolutivo; en esta línea normat¡va se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldfa No 001 - 2019 - MOCC del 02 de enero del
2019, donde el Titular del pl¡ego ve la necesidad de desconcent.ar la administración y delegar funciones adm¡nistrativas en el
Gerente Municipal y otros tunc¡onarios; y en su artículo primero numeral 15. del mencionado d¡spositivo normat¡vo, delega en el

Munic¡pal la atribuc¡ón de .Aprobación de expedientss técnicos de obras y sus modif¡catorias'; por lo tanto, este despacho
encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al Exped¡ent€ Técnico de los vistos.

Que, estando a las conslderaciones cxpuestas y a las facultades confe¡¡das por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades -
Ley No 27972, así como el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Mun¡cipalidad D¡str¡talda Ceno Colorado, en @nsecuencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Exped¡ente Técnico del pfoyecto denominado "cREAclÓN DE Los sERvtctos oE
PFIACTICAS OEPORTIVAS DEL SALON CUBIERTO EN EL PUEBLO JOVEN RIO SECO DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO

rAoo,- - AREOUIPA - AREQUIPA", con un monto totalde Inwrsión asc6ndente s S/ 4'084,108.33 (cuatro millones ochenta y cuatro m¡l
E ¡cf,,. ciento ocho con 33/100 soles), sicndo el plazo de cj€cuc¡ón l8O dias calendario, b8lo la modalidad Adm¡nistraci¿n Indirectaí f. i"á"ilt"l ¿" 
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ARTICULO SEGUNGO.- ENCARGAR, a la Gerencia ds Obras Públ¡cas e Infraastructura sn coordinación oon la Sub Gerencia de
estud¡os y Proyec{os, cumplan con lo est¡pulado en el artlculo 32" de la Directiva N'001-2019-EF/63.01, D¡rectiva General del
S¡stema Nac¡onal de Programac¡ón Mult¡anual y Gest¡ón de Inversiones, a fln d6 llevar adelante la ejecución del exped¡ente
aprobado conforme a sus atr¡buciones, tacultades y de acuerdo a Ley.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, al As¡stente Admin¡strativo de Gerencia Munic¡pal notificar y archivar la presente resoluc¡ón
acoroe a tey.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina d€ Tecnologlas de la Informac¡ón la publicac¡ón de la presente Resolución en el
Portal Inst¡tucionalde la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto administrat¡vo mun¡cipalque contravenga la presente decis¡ón

,\-
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